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Su tenencia era ilegal.

Este  lunes,  personal  de  Comisaría  20º  Tupungato  debió
dirigirse a una finca de La Arboleda a realizar un desalojo en
colaboración  del  abogado  de  la  persona  damnificada.
Seguidamente,  también  arribó  una  movilidad  de  la  Unidad
Especial de Patrullaje que trabajó en conjunto con el resto de
los policías para secuestrar un arma de fuego que había en el
lugar.

La persona que se encontraba en el interior poseía un revolver
calibre 22 marca Tala con seis proyectiles, lo que alertó a
las autoridades.
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Posteriormente,  se  logró  individualizar  al  morador  de  la
vivienda quien entregó el arma a los efectivos.

Cabe destacar que tras este episodio, la persona no quedó
detenida  por  disposición  de  la  Oficina  Fiscal  del
departamento. La carátula quedó como “tenencia ilegal de arma
de fuego de uso civil”.


